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I. ADMINISTRACIÓN DE CONTINGENTES ARANCELARIOS PARA  UN
CONJUNTO DE RUBROS AGRÍCOLAS

Descripción sucinta de los regímenes

1. Régimen de administración de los contingentes arancelarios para un conjunto de rubros
agrícolas, de conformidad con los compromisos de acceso mínimo asumidos por Venezuela en la
Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales. La concesión de la licencia de
importación se encuentra a cargo de la Dirección General de Mercadeo Agrícola del Ministerio de
Agricultura y Tierras. Actualmente, Venezuela  administra este contingente para un número limitado

                                                     
1 El Cuestionario se encuentra en el anexo del documento G/LIC/3.
2 Los Anexos 2 y 3 pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en

español solamente).
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de partidas estipuladas en sus Listas de Compromisos, como consta en las notificaciones realizadas
por Venezuela ante el Comité de Agricultura y Comité de Licencias de Importación de la OMC.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen aplica a un conjunto de 70 subpartidas arancelarias correspondientes a los
productos agrícolas señalados en la Sección I-B de la Lista LXXXVI sobre Compromisos de
Venezuela resultantes de la Ronda Uruguay. Actualmente, Venezuela administra los contingentes
mediante el uso de licencias de importación (ver Anexo 1).

3. La asignación de las licencias de importación se realiza sin discriminación de país de origen
de la mercancía. El criterio básico para la distribución del contingente son las importaciones
históricas, y se reserva un porcentaje para la participación de nuevos importadores.

4. El objeto del régimen de licencias es administrar los contingentes arancelarios resultantes de los
compromisos de acceso mínimo y corriente asumidos por Venezuela en las negociaciones de la Ronda
Uruguay. Lista LXXXVI, Sección I-B.

5. El trámite de licencia de importación es obligatorio respecto de aquellos productos para los
cuales Venezuela administra actualmente contingentes (Ver Anexo 1). El Ejecutivo Nacional a través
del Ministerio de Agricultura y Tierras, puede decidir sobre la administración de contingentes para
rubros adicionales, de los contemplados en la Sección I.B de la Lista de Compromisos de Venezuela.
El Ejecutivo puede igualmente decidir la supresión del régimen de licencias de importación sin contar
con la aprobación de la Asamblea Nacional.

Los fundamentos jurídicos del régimen de licencias de importación son los siguientes:

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.039 Extraordinario de fecha 09-02-96,
mediante la cual se publicó el Decreto 989 de fecha 20 de Diciembre de 1995 contentivo del
Arancel de Aduanas.

-  Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.831 de fecha 17-11-99, Resolución 282
del Ministerio de Finanzas (MF) y 627 del Ministerio de la Producción y el Comercio (MPC),
"Régimen de Contingentes Arancelarios para productos de la lista LXXXVI Sección I-B,
(negociaciones sobre Agricultura en la Ronda Uruguay del Acuerdo General  sobre Aranceles y
Comercio)".

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.142 de fecha 6-2-97, que publica la
Resolución por la cual se establece Régimen de contingente arancelario para el maíz y el Sorgo,
resultantes de las negociaciones de agricultura de la Ronda Uruguay  y G.O. Nº  36.831 de
fecha 17-11-99, que publica la Resolución 284 del MF y 628 del MPC, aplicación del Régimen
de contingentes Arancelarios para el maíz amarillo y el sorgo.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.831 de fecha 17-11-99, que publica la
Resolución 285 del MF y 631 del MPC, Régimen de Contingentes Arancelarios para la leche y
los quesos.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.835 de fecha 23-11-99 donde se establece
el Régimen de Contingentes Arancelarios para el azúcar de caña.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.850 de fecha 14-12-99 Resoluciones 292,
293, 294, 295, del MF donde se modifica parcialmente el Decreto Nº 989 de fecha 20/12/95
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(Arancel de Aduanas), en términos del nivel arancelario consolidado para los productos
señalados en la lista de productos sujetos a Licencias de Importación.

- Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.082 de fecha 21-11-00,
Resolución 648 del MF y 607 del MPC, se prorroga la vigencia de la Resolución Conjunta de
estos Ministerios números 282 y 627, por un período de un año.

- Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.147 de fecha 23-02-01,
Resolución 718 del MF y 86 del MPC, donde se establece el Régimen de Contingentes
Arancelarios para los productos previstos en la lista LXXXVI, Sección I-B, resultante de las
negociaciones sobre Agricultura en la Ronda de Uruguay del GATT.

- Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.155 de fecha 09-03-01,
Resolución 723 del MF, se modifica parcialmente el artículo 21 del Decreto N° 989 de fecha
20-12-95, en los términos en los que ellas señalan.

- Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.327 de fecha 19-11-2001, que
publica la Resolución conjunta 841 del MF y 836 del MPC, donde se prorroga en todas y cada
una de sus partes, por un período de un año, la vigencia de la Resolución Conjunta N° 289 y
630 de fecha 12 de noviembre de 1999.

- Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.329 de fecha 21-11-2001, que
publica la Resolución conjunta 848 del MF y 898 del MPC, donde se prorroga en todas y cada
una de sus partes, por un período de un año, la vigencia de la Resolución Conjunta N° 285 y
631 de fecha 15 de noviembre de 1999.

Procedimientos

6.I. Mediante aviso en prensa nacional, el Ministerio de Agricultura y Tierras hace del
conocimiento de los interesados los procedimientos y exigencias para la obtención de las licencias, así
como las formalidades para la presentación de las solicitudes. Se publica el monto global del
contingente el cual se distribuye sin discriminar respecto del origen de la mercancía. El criterio
utilizado para la asignación del contingente son las importaciones históricas. No se prevén
excepciones al requisito de licencias.

II. El volúmen de los contingentes se determina sobre una base anual. Para el caso de los
productos azúcar y leche, el contingente  se asigna de manera trimestral.

III. El contingente global se distribuye con base al criterio de importaciones históricas. A través
de la página web del Ministerio de la Producción y el Comercio se hace del conocimiento del público
en general los nombres de los importadores a quienes se han asignado las licencias. Con el objeto de
garantizar que las licencias se utilizan efectivamente para la importación, cada vez que el importador
solicita una nueva licencia se pide copia de la anterior que debe estar sellada por la administración de
la aduana por la cual se dio entrada a la mercancía. Además, se solicita copia de la declaración de
aduanas. El importador debe indicar el uso dado a la licencia, así como el monto no utilizado del
contingente asignado. El volumen no utilizado, se incorpora de nuevo al contingente atribuido al
importador con el objeto de garantizar el abastecimiento del mercado nacional y el cumplimiento de
los compromisos de acceso adquiridos por Venezuela en la Ronda Uruguay.

IV. A partir de la publicación mediante Aviso Oficial de la apertura del proceso de recepción de
solicitudes de licencias, los interesados cuentan con 21 días hábiles para presentar la documentación
requerida.
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V. La tramitación de las licencias se realiza en 10 días hábiles.

VI. Un vez otorgada la licencia, el importador puede proceder a realizar la importación, tomando
en cuenta que su validez es de tres meses.

VII. Si. El examen de las solicitudes de licencia lo realiza una Comisión Interministerial
conformada por el Ministerio de Finanzas, el Ministerio de la Producción y el Comercio y el
Ministerio de Agricultura y Tierras.

VIII. Las solicitudes de licencia de importación se examinan al término del lapso de recepción y no
a medida que se reciben. La distribución se realiza con base a las importaciones realizadas
anteriormente (importaciones históricas) aplicando un factor de ajuste según la participación
porcentual de cada empresa en el período en consideración (últimos dos años).  A los nuevos
importadores se les asigna un 10% del volúmen total del contingente del producto.

IX. No aplica.

X. No aplica.

XI. No aplica.

7. La Ley Orgánica de Aduanas exige, de acuerdo a su Artículo 86, que las mercancías deberán
cumplir con el régimen aduanero vigente a la fecha de su llegada a la zona primaria, debiendo
presentar el importador toda la documentación requerida.

8. En caso de rechazarse una licencia, se notifica al importador las causas de dicho rechazo y
este puede interponer recursos de reconsideración ordinarios y jurisdiccionales respecto de esa
decisión de la Administración, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Toda persona, empresa o institución tiene derecho a solicitar la licencia de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. El formato de licencias de importación expedido por la Dirección General de Mercadeo
Agrícola del Ministerio de Agricultura y Tierras, exige datos generales de la empresa, código y
descripción arancelaria del producto a importar, volumen de importación solicitado y nombre del
representante legal de la empresa (Ver Anexo 2).

Adicionalmente, el importador debe acompañar el formato de solicitud de licencia de
importación con los siguientes documentos: copia del registro mercantil de la empresa importadora,
copia del registro del producto ante el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, estadísticas de
importaciones de los últimos dos años, declaración jurada donde el importador conste conocer y
cumplir las normas de etiquetado para productos alimenticios, y copia de los manifiestos de la última
importación.

11. Al momento de realizar la importación, el importador debe presentar la Licencia de
importación expedida por el Ministerio de Agricultura y Tierras.
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12. Los importadores deben cancelar Timbre fiscal por 15 Unidades Tributarias de conformidad
con el Artículo 10 de la Ley de Timbre Fiscal y el Artículo 229 del Código Orgánico Tributario.

13. No se exige el pago de depósitos o adelantos para la emisión de las licencias de importación.

Condiciones de la expedición de licencias

14. El período de validez de la licencia es de tres meses, prorrogables en caso que a la fecha de su
vencimiento no haya sido utilizada por causas ajenas al importador. Para ello, el importador debe
consignar una comunicación solicitando la prórroga, por el mismo volumen y el mismo lapso de
vigencia, anexando el original de la licencia vencida.

15. No se prevén sanciones por la no utilización total o parcial de una licencia.

16. Las licencias son intransferibles.

17. No aplica.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. No.

19. En Venezuela existe libre convertibilidad de la moneda. No se establecen restricciones
respecto al acceso de divisas.

II. PERMISOS DE IMPORTACIÓN CON FINES DE PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE

Descripción sucinta de los regímenes

1. Permiso del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (MARNR).
Mediante la ratificación del Protocolo de Montreal en el año 1987, Venezuela se comprometió a la
eliminación de las sustancias nocivas para la capa de ozono, como los Cloro-Fluoro-Carbonos y otras
sustancias que permiten que traspasen a la superficie de la tierra una mayor cantidad de rayos
ultravioletas, causantes de cáncer de piel y otros problemas de salud. El permiso de importación
expedido por el Ministerio del Ambiente tiene por objeto controlar la importación de las sustancias
agotadoras de la capa de ozono en los términos prescritos en el Protocolo de Montreal.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen de permisos de importación de sustancias agotadoras de la capa de ozono se aplica
a un conjunto de 57 subpartidas arancelarias (Ver Anexo 1).

3. Los permisos de importación se expiden sin discriminar por el país de origen de la mercancía.

4. Los permisos de importación tienen por objeto garantizar la conservación, defensa y
mantenimiento de la capa de ozono en beneficio de la calidad de vida.
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5. El trámite de los permisos es obligatorio para la importación. El Ejecutivo está facultado para
suprimir el régimen de licencia sin la autorización del poder legislativo pero no para definir su
cobertura en términos de productos.

Las disposiciones legales mediante las cuales se establece el régimen son las siguientes:

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.039 Extraordinario de fecha 09-02-96,
mediante la cual se publicó el Decreto 989 de fecha 20 de Diciembre de 1995 contentivo del
Arancel de Aduanas.

-  Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 31.004 de fecha 16-06-76 que publica Ley
Orgánica del Ambiente.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 34.010 de fecha 19-07-88, en la cual se
publica el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono.

- Gaceta de la República de Venezuela N° 34.134 de fecha 11-01-89, por la que se publica el
Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.293 Extraordinaria de fecha 13-08-99 en la
cual se publica el Decreto 3.220 relativo a las “Normas para reducir el Consumo de las
Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono”.

Procedimientos

6.I. El Decreto 3.220 relativo a las “Normas para reducir el Consumo de las Sustancias
Agotadoras de la Capa de Ozono”, publicado mediante Gaceta Oficial N° 5.293 Extraordinaria de
fecha 13-08-99 establece los valores máximos de importación (expresados en Kg.) hasta el año 2010
para cada sustancia agotadora de la capa de ozono utilizada como materia prima. Dichos valores
corresponden al promedio importado de cada sustancias entre los años 1995 y 1997. Del mismo
modo, dicho Decreto especifica las formalidades para la presentación de las solicitudes de permisos
de importación. El criterio de determinación del valor global en Kilogramos permitido para la
importación de sustancias agotadoras de la capa de ozono es independiente del país de origen de la
mercancía. No se prevén excepciones al trámite de permisos.

II. El volumen global se determinó sobre la base del promedio de las importaciones realizadas
entre los años 1995 y 1997. Las importaciones entre el 01-01-99 y el 31-12-04 no podrán exceder este
valor. A partir del 01-01-05 el valor establecido para las importaciones se reducirá en 50%; a partir
del 01-01-07 se reducriá en 80% y a partir del 01-01-2010 en un 100%.  Los permisos tienen una
vigencia de seis meses, es decir, vencen el 30 de junio y el 31 de diciembre de cada año.

III. Para garantizar que los permisos se utilicen para la importación, los interesados deben
comprobar el volumen de importación de estas sustancias restringidas efectivamente realizadas,
información que servirá para determinar la base del cupo de la cantidad a asignar el próximo período.
Los volúmenes de importación atribuídos pero no utilizados se reintegran al cupo del importador. A
través de los mecanismos de evaluación y examen de medidas establecidas en el Protocolo de
Montreal se presenta información respecto de la administración de este régimen.

IV. Las solicitudes de permisos de importación deben presentarse antes de finalizar cada
semestre.

VI. Una vez otorgado el permiso, el importador puede proceder a realizar la importación,
tomando en consideración que tiene una vigencia de seis meses.
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VII. Si. El examen de las solicitudes de permiso lo realiza la Dirección de Calidad del Aire del
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables.

VIII. Las solicitudes de permisos de importación se examinan al término del lapso de recepción y
no a medida que se reciben. Los permisos se asignan a aquellas empresas registradas antes de la
vigencia del Decreto 3.220 y que hayan realizado importaciones entre los años 1995 y 1997. El
promedio de esas importaciones constituye la base a partir de la cual se establecen las cantidas
atribuidas para la importación, con reducciones en períodos posteriores tal como se indicó en la
respuesta a la pregunta 6. II.

IX. No aplica.

X. No aplica.

XI. No aplica.

7. No aplica.

8. En caso de rechazarse un licencia, se notifica al importador de las causas de dicho rechazo y
este puede interponer recursos de reconsideración ordinarios y jurisdiccionales respecto de esa
decisión de la Administración, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.  

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. No. Sólo las empresas inscritas en el Registro de Importadores de Sustancias Agotadoras de la
Capa de Ozono, según lo dispuesto en el Artículo 4 del Decreto 3.220 podrán solicitar el permiso.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. La solicitud de importación de sustancias agotadoras de la capa de ozono exige datos del
solicitante, datos sobre la importación como el código arancelario e identificación del producto y la
empresa que procesará la mercancía (Ver Anexo 3).

Adicionalmente, el importador debe consignar la copia de las formas A, B y C que  certifique
la cantidad importada, así como la última autorización otorgada y la carta de consentimiento previo
del país de procedencia de la sustancia a importar, solicitada a la autoridad competente, de acuerdo a
lo establecido en el Protocolo de Montreal, o en su defecto licencia de exportación emitida por esa
autoridad.

11. Al momento de realizar la importación, el importador debe presentar el Permiso de
Importación de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono.

12. No se perciben derechos o cargas administrativas por la expedición de los permisos.

13. No se exige el pago de depósitos o adelantos para la emisión de las licencias de importación.

14. Los permisos de importación son válidos sólo por el semestre del año para el cual se estipula
se realice la importación y no son prorrogables.

15. No se prevén sanciones.
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16. Los permisos son intransferibles.

17. No aplica.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. No.

19. En Venezuela existe libre convertibilidad de la moneda. No se establecen restricciones
respecto al acceso de divisas.

III. PERMISOS DE IMPORTACIÓN CON FINES DE SALUD PÚBLICA

Descripción sucinta de los regímenes

1. Con el objeto de proteger la salud pública, Venezuela administra los siguientes regímenes de
importación:

a) Permiso del Ministerio de Sanidad y Desarrollo Social (MSDS). Estos permisos se exigen
para la importación de ciertos alimentos, medicamentos y principios activos. La Dirección de
Higiene de los Alimentos y la Dirección de Drogas, Medicamentos y Cosméticos del MSDS
son los entes administrativos responsables de evaluar, según el caso, las condiciones
necesarias para el otorgamiento de estas licencias automáticas. Los importadores de alimentos
deben formalizar un registro sanitario de alimentos o de bebidas alcohólicas, procedimiento
por el cual se evalua técnicamente el alimento para determinar si es apto para el consumo
humano según las normas COVENIN, el Reglamento General de Alimentos o disposiciones
especiales del MSDS. Los importadores de medicamentos y principios activos deben
formalizar un registro previo a la importación, procedimiento mediante el cual se pretende
asegurar la eficacia, seguridad y calidad de los medicamentos a importar. Todo medicamento
presentado para el trámite de registro sanitario será evaluado por el Instituto Nacional de
Higiene “Rafael Rangel”, el cual aplicará los análisis de control establecidos en la legislación
nacional pertinente.

b) Permiso del Ministerio de la Producción y el Comercio (MPC). En virtud de lo establecido en
la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas la importación de las
sustancias referidas en esa Ley, así como sus derivados y sales, queda limitada a las
cantidades estrictamente necesarias para la producción legal de medicamentos o
investigaciones ceintíficas, y sólo las personas legalmente autorizadas podrán intervenir en
todo lo relacionado con ellas. Las industrias no farmacéuticas legalmente establecidas que
pretendan importar alguna de estas sustancias con un fin distinto de la fabricación de
medicamentos deben solicitar ante la Dirección General de Sectores Industriales del MPC la
matrícula y permiso de importación correspondientes.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2.  El régimen de permisos de importación para alimentos y medicamentos aplica a un total de
301 subpartidas arancelarias. El permiso de importación para sustancias estupefacientes, sus derivados
y sales, aplica a un total de 23 subpartidas arancelarias (Ver Anexo 1).
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3. Los permisos de importación se expiden sin discriminar el país de origen de la mercancía.

4. Los permisos de importación tienen por objeto salvaguardar la salud y la vida de las personas.

5. El trámite de los permisos es obligatorio para la importación. El Ejecutivo se halla facultado
para suprimir el régimen de licencia sin la autorización del poder legislativo así como para definir su
cobertura en términos de productos.

Las disposiciones legales mediante las cuales se establecen los regímenes son las siguientes:

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.039 Extraordinario de fecha 09-02-96,
mediante la cual se publicó el Decreto 989 de fecha 20 de Diciembre de 1995 contentivo del
Arancel de Aduanas.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 25.864 de fecha 16-01-59, mediante la cual
se publicó el Decreto 501 mediante la cual se promulgó el Reglamento General de Alimentos.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 35.921 de fecha 15-03-96 en la que se
publicó la Resolución del Minsiterio de Salud y Desarrollo Social N. SG 081 que promulga
las Normas Complementarias del Reglamento General de Alimentos.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 37.006 de fecha 03-08-00 por la que se
publicó la Ley de Medicamentos.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 16.551 de fecha 07-07-28 por la que se
publicó la Ley de Ejercicio de la Farmacia.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.636 Extrordinario de fecha 30-09-93, en la
que se publicó la Ley Orgánica sobre Sustancias Etupefacientes y Psicotrópicas (LOSEP).

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 36.545 de fecha 23-09-98 en la cual se
publicó la Resolución conjunta N° 5.055 del Ministerio de Hacienda, N° 864 del Minsiterio
de la Defensa, N° 094 del Ministerio de Industria y Comercio, N° 63.699 del Ministerio de
Sanidad y Asistencia Social y N° 165 del Ministerio de Justicia, que regula los
procedimientos de importación, exportación o comercialización interna de sustancias
químicas, identificadas en la Resolución Conjunta Declaratoria de los Productos Químicos
Esenciales sometidos a control en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley Orgánica
sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 36.705 de fecha 20-05-99 en la cual se
publicó la Resolución Conjunta N° 107 del Ministerio de Hacienda y N° 350 del Ministerio
de Industria y Comercio por la cual se modificó el Artículo 21 del Decreto N° 989 de fecha
20-12-95, mediante el cual se promulgó el Arancel de Aduanas para la importaación de
mercancías correspondientes a los códigos arancelarios que en ella se indican.

Procedimientos

6. No aplica.

7. La Ley Orgánica de Aduanas exige, de acuerdo a su Artículo 86, que las mercancías deberán
cumplir con el régimen aduanero vigente a la fecha de su llegada a la zona primaria, debiendo
presentar el importador toda la documentación requerida. Las solicitudes de licencias de importación
pueden presentarse dentro de un período entre 5 y 20 días hábiles previos a la fecha de la importación,
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tiempo estipulado como mínimo para su trámite, sin que existan restricciones respecto del período del
año ante el ente respectivo, dependiendo del producto de que se trate: La Dirección de Higiene de los
Alimentos y la Dirección de Drogas, Medicamentos y Cosméticos del MSDS para alimentos,
medicamentos y principios activos, respectivamente, y la Dirección General de Cadenas Industriales
del Ministerio de la Producción y el Comercio para la importación de sustancias estupefacientes y
psicotrópicas, así como sus derivados y sales. Para este último grupo de productos, el importador debe
formalizar la matrícula ante la Dirección General de Sectores Industriales del Ministerio de la
Producción y el Comercio y el registro ante la División General contra Drogas de la Policía Técnica
Judicial.

8. En caso de rechazarse una solicitud de permiso, se notifica al importador de las causas de
dicho rechazo y este puede interponer recursos de reconsideración ordinarios y jurisdiccionales
respecto de esa decisión de la Administración, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
de Procedimientos Administrativos.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Toda persona, empresa o institución tiene derecho a solicitar la licencia de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. El formulario para la solicitud de permisos de importación de alimentos y medicamentos
sujetos a este régimen requiere datos generales del importador, nombre y descripción del producto,
código arancelario del producto, país de procedencia, uso y destino, y puerto o aeropuerto de entrada
(Ver Anexos 4 y 5).

Adicionalmente, el importador debe acompañar el formulario de solicitud de permiso de
importación para alimentos de un certificado sanitario expedido por la autoridad competente de la
autoridad del país de origen autenticado por un consulado venezolano y certificado de libre venta y
consumo del país de origen, el cual certifica que el bien se comercializa y se consume en el país de
procencia.  En cuanto a la importación de medicamentos, el importador debe consignar el registro
mercantil de la empresa, copia del título farmacéutico, solvencia del Colegio Farmacéutico, poder de
la casa matriz para la casa de representación, certificado sanitario de libre venta en el país de origen,
fórmula cualitativa e información analítica del producto.

El formato para la solicitud de permisos de importación de los productos sometidos a control
por la Ley Orgánica de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas exige información sobre datos
generales del importador, número de matrícula vigente, identificación de la sustancia a importar,
cantidad y aduana de llegada.

Acompañando el formato de solicitud de permiso, el importador debe consignar la matrícula y
registro ante la División General contra Drogas del Cuerpo Técnico de Policía Judicial.

11. Al momento de realizar la importación, el importador debe presentar el permiso sanitario de
importación de alimentos o medicamentos expedido por el MSDS; o el permiso de importación para
productos químicos sometidos a control y matrícula, y acuse de recibo de la notificación dirigida al
Comando Antidroga de la Guardia Nacional.

12. Si, los importadores de alimentos y medicamentos deben cancelar timbres fiscales por 232
bolívares por cada solicitud y 11.600 bolívares por producto. En cuanto a los importadores de
productos sometidos a control conforme a la LOSEP, los importadores deben cancelar timbres fiscales
por 198.000 bolívares.
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13. No se exige el pago de depósitos o adelantos para la emisión de los permisos de importación.

14. El período de validez de los permisos de importación de alimentos y medicamentos es de
cuatro meses. La validez de los permisos de importación de los productos sometidos a control en
virtud de la LOSEP es de 180 días. Estos períodos son prorrogables siempre que no se haya realizado
la importación por razones ajenas al importador.

15. No se prevén sanciones.

16. Los permisos de importación son intransferibles.

17. No.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. No.

19. En Venezuela existe libre convertibilidad de la moneda. No se establecen restricciones
respecto al acceso de divisas.

IV. PERMISOS DE IMPORTACIÓN CON FINES DE SEGURIDAD DE ESTADO

Descripción sucinta de los regímenes

1. Permiso del Ministerio de la Defensa de acuerdo a la Ley de Armas y Explosivos del 12 de
junio de 1939 que establece que no podrán introducirse al país las armas que en ella se indican, así
como sus municiones, aparejos y útiles, sino por cuenta del Gobierno Nacional, según las reglas que
se establezcan. Las sustancias explosivas, por su parte, sólo podrán importarse de acuerdo con
autorización expresa del Ministerio de la Defensa.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen de permisos de importación de armas y explosivos aplica a un total de 74
subpartidas nacionales (Ver Anexo 1).

3. Los permisos de importación se expiden sin discriminar el país de origen de la mercancía.

4. Los permisos de importación tienen por objeto salvaguardar la seguridad del Estado mediante
el control del comercio de armas, municiones y material de guerra, así como de otros artículos y
materiales destinados a abastecer a las Fuerzas Armadas.

5. El trámite de los permisos es obligatorio para la importación. El Ejecutivo está facultado para
suprimir el régimen de licencia sin la autorización del poder legislativo así como para definir su
cobertura en términos de productos.

Las disposiciones legales mediante las cuales se establece el régimen son las siguientes:
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- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.039 Extraordinario de fecha 09-02-96,
mediante la cual se publicó el Decreto 989 de fecha 20 de Diciembre de 1995 contentivo del
Arancel de Aduanas.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 19.900 de fecha 12-06-39 en la cual se
publica la Ley de Armas y Explosivos.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 20.107 de fecha 13-02-40 por medio de la
cual se publica el Reglamento de la ley de Armas y Explosivos.

Procedimientos

6. No aplica.

7. La Ley Orgánica de Aduanas exige, de acuerdo a su Artículo 86, que las mercancías deberán
cumplir con el régimen aduanero vigente a la fecha de su llegada a la zona primaria, debiendo
presentar el importador toda la documentación requerida. Las solicitudes de licencias de importación
pueden presentarse dentro de un período de 21 días hábiles previos a la fecha de la importación,
tiempo estipulado como mínimo para su trámite, sin que existan restricciones respecto del período del
año. La Dirección de Armamentos de las Fuerzas Armadas Nacionales del Ministerio de la Defensa es
el ente administrativo encargado de evaluar las solicitudes de permisos.

8. En caso de rechazarse una solicitud de permiso, se notifica al importador las causas de dicho
rechazo y este puede interponer recursos de reconsideración ordinarios y jurisdiccionales respecto de
esa decisión de la Administración, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Toda persona, empresa o institución tiene derecho a solicitar la licencia de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. El formato de solicitud de los permisos de importación de armas y explosivos debe contener
la identificación del representante legal de la empresa registrada en la Dirección de Armamento de las
Fuerzas Armadas (DARFA) , la aduana de entrada de la mercancía, identificación del proveedor y la
descripción del material a importar (Ver Anexo 6).

Adicionalmente, el importador debe consignar copia del Registro Mercantil de la empresa,
certificado de seguridad emitido por el Cuerpo de Bomberos, lista del personal que labora en la
empresa, constancia de inspección previa, relación de consumo de productos y datos químicos del
producto a importar.

11. Al momento de realizar la importación, el importador debe presentar el Permiso de
Importación de Armas y Explosivos.

12. Si. Los importadores deben cancelar timbres fiscales equivalentes a 60 Unidades Tributarias
por el registro; 30 Unidades Tributarias en casos de renovación y 30 Unidades Tributarias por la
inspección.
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13. No se exige el pago de depósitos o adelantos para la emisión de los permisos de importación.

Condiciones de la expedición de licencias

14. El período de validez de los permisos de importación de armas y explosivos es de tres meses
con posibilidad de prórroga.

15. No se prevén sanciones.

16. Los permisos de importación son intransferibles.

17. No.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. No.

19. En Venezuela existe libre convertibilidad de la moneda. No se establecen restricciones
respecto al acceso de divisas.

V. PERMISOS DE IMPORTACIÓN DE APARATOS, EQUIPOS Y MÁQUINAS
TRAGANÍQUELES

Descripción sucinta de los regímenes

1. Permiso del Minsiterio de Finanzas, Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y
Máquinas Traganíqueles. Este régimen controla las importaciones de aparatos, equipos y máquinas
traganíqueles utilizadas como juegos de suerte, envite y azar (partida arancelaria (9504) y tiene por
objeto mantener un registro de dichas importaciones y de las personas naturales y jurídicas que las
realizan.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen aplica a la partida arancelaria 9504 (Ver Anexo 1).

3. Los permisos de importación se expiden sin discriminar el país de origen de la mercancía.

4. El régimen tiene por objeto mantener un registro de las importaciones de aparatos, equipos y
máquinas traganíqueles utilizadas como juegos de suerte, envite y azar, así como de las personas
naturales y jurídicas que realizan tales importaciones.

5. El permiso es obligatorio para la importación. El Ejecutivo está facultado para suprimir el
régimen de licencia sin la autorización del poder legislativo así como para definir su cobertura en
términos de productos. La normativa mediante la cual se establece este régimen es la siguiente:

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.039 Extraordinario de fecha 09-02-96,
mediante la cual se publicó el Decreto 989 de fecha 20 de Diciembre de 1995 contentivo del
Arancel de Aduanas.

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 36.254 de fecha 23-07-97 mediante la cual se
publica la Ley para el control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles.
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- Gaceta de la República de Venezuela N° 36.590 de fecha 26-11-98, por medio de la cual se
publican las Normas para la Posesión, Operación y Transporte de Máquinas en el Territorio
Nacional. Esta Gaceta también publica la modificación al Artículo 21 del Arancel de Aduanas
(Decreto 989 del 20-12-95) en los términos que alli se indican.

Procedimientos

6. No aplica.

7. La Ley Orgánica de Aduanas exige, de acuerdo a su Artículo 86, que las mercancías deberán
cumplir con el régimen aduanero vigente a la fecha de su llegada a la zona primaria, debiendo
presentar el importador toda la documentación requerida. Las solicitudes de licencias de importación
pueden presentarse dentro de un período de 21 días hábiles previos a la fecha de la importación,
tiempo estipulado como mínimo para su trámite, sin que existan restricciones respecto del período del
año. La Comisión Nacional de Casinos es el ente administrativo encargado de evaluar las solicitudes
de permisos.

8. En caso de rechazarse una solicitud de permiso, se notifica al importador las causas de dicho
rechazo y este puede interponer recursos de reconsideración ordinarios y jurisdiccionales respecto de
esa decisión de la Administración, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Toda persona, empresa o institución tiene derecho a solicitar la licencia de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. La planilla de solicitud de permiso de la Comisión de Casinos exige la identificación del
solicitante, la descripción de la mercancía y datos relacionados con el valor y volumen de la
importación, la clasificación arancelaria y la procedencia de la mercancía (Ver Anexo 7).

Adicionalmente, el importador debe acompañar la solicitud del permiso, un poder autenticado
del representante legal de la empresa, exposición de motivos, certificación de la última importación y
especificaciones técnicas de los aparatos, equipos o máquinas a importar.

11. Al momento de realizar la importación, el importador debe presentar la autorización para
importación expedida por la Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas
Traganíqueles.

12. No se perciben derechos por la expedición de los permisos de importación.

13. No se exige el pago de depósitos o adelantos para la emisión de los permisos de importación.

14. El permiso de importación tiene una validez de tres meses, prorrogables cuando no se haya
efectuado la importación por causas ajenas al importador.

15. No se prevén sanciones.

16. Los permisos de importación son intransferibles.

17. No aplica.
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Otros requisitos en materia de procedimiento

18. No.

19. En Venezuela existe libre convertibilidad de la moneda. No se establecen restricciones
respecto al acceso de divisas.

VI. PERMISOS DE IMPORTACIÓN DE RETAZOS NUEVOS DE LA INDUSTRIA DE
LA CONFECCIÓN

Descripción sucinta de los regímenes

1. Permiso del Ministerio de la Producción y el Comercio/Dirección General de Sectores
Industriales. Este régimen controla las importaciones de retazos nuevos de la industria de la
confección (subpartida arancelaria 6310.10.00.10), para la recuperación de fibras textiles por
deshilachado, destinarlas a la fabricación de hilados. El permiso de importación es intransferible y
sólo podrá utilizarse para la importación del volumen autorizado, el cual debe arribar en un solo
embarque y por una sola aduana.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen aplica a la subpartida arancelaria: 6310.10.00.10 (Ver Anexo 1).

3. Las licencias de importación se expiden sin discriminar el país de origen de la mercancía.

4. El régimen tiene por objeto garantizar que la mercancía sea utilizada exclusivamente para la
recuperación de fibras textiles por deshilachado para destinarlas a la fabricación de hilados. No se
restringe ni el volumen ni el valor de las mercancías importadas.

5. El trámite de licencia es obligatorio para la importación. El Ejecutivo está facultado para
suprimir el régimen de licencia sin la autorización del poder legislativo así como para definir su
cobertura en términos de productos. La normativa mediante la cual se establece este régimen es la
siguiente:

- Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.039 Extraordinario de fecha 09-02-96,
mediante la cual se publicó el Decreto 989 de fecha 20 de Diciembre de 1995 contentivo del
Arancel de Aduanas.

- Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.376 de fecha 31-01-02, en
la cual se publica la Resolución Conjunta 855 del Ministerio de Finanzas y 977 del
Ministerio de la Producción y el Comercio, por la cual se modifica parcialmente el Decreto
N° 989 de fecha 20-12-95 por el cual se promulgó el Arancel de Aduanas, en los términos
que alli se especifican.

- 
Procedimientos

6. No aplica.

7. La Ley Orgánica de Aduanas exige de acuerdo a su Artículo 86 que las mercancías deberán
cumplir con el régimen aduanero vigente a la fecha de su llegada a la zona primaria, debiendo
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presentar el importador toda la documentación requerida. Las solicitudes de licencias de importación
deben presentarse dentro de un período de 21 días hábiles previos a la fecha de la importación, tiempo
estipulado como mínimo para su trámite, sin que existan restricciones respecto del período del año en
que pueden presentarse. La Dirección General de Sectores Industriales del Ministerio de la
Producción y el Comercio es el ente encargado de examinar las solicitudes de licencias de
importación.

8. En caso de rechazarse una solicitud de licencia, se notifica al importador de las causas de
dicho rechazo y este puede interponer recursos de reconsideración ordinarios y jurisdiccionales
respecto de esa decisión de la Administración, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
de Procedimientos Administrativos.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Toda persona, empresa o institución tiene derecho a solicitar la licencia de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. La planilla de solicitud de licencias de importación de retazos de la industria de la confección,
exige datos del importador, país de origen de la mercancía, aduana de entrada, descripción comercial
del producto, código arancelario, unidad, cantidad y peso de la mercancía a importar (Ver Anexo 8).

El importador debe acompañar la solicitud de licencias de importación con: constancia o
autorización, en papel membrete de la compañía, debidamente sellada y firmada en original por el
representante legal, con el nombre de la persona autorizada para tramitar y retirar la licencia; la
relación de la última importación realizada, indicando volumen y valor (anexar copia de los
respectivos manifiestos de importación: formas A,B y C) y factura proforma.

Adicionalmente, a las empresas que soliciten la licencia de importación por primera vez se les
requerirá la presentación de una copia del registro mercantil de la empresa y una declaración jurada
notariada donde se exponga el uso que se pretende dar a los retazos de la confección.

11. Al momento de realizar la importación, el importador debe presentar la licencia de
importación emitida por la Dirección General de Sectores Industriales del Ministerio de la Producción
y el Comercio.

12. Los importadores deben cancelar Timbre fiscal por 15 Unidades Tributarias de conformidad
con el Artículo 10 de la Ley de Timbre Fiscal y el Artículo 229 del Código Orgánico Tributario.

13. No se exige el pago de depósitos o adelantos para la emisión de los permisos de importación.

14. Las licencias de importación tienen una validez de seis meses y no son prorrogables.

15. No se prevén sanciones.

16. Las licencias de importación son intransferibles.

17. No aplica.

Otros requisitos en materia de procedimientos

18. No.
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19. En Venezuela existe libre convertibilidad de la moneda. No se establecen restricciones
respecto al acceso de divisas.
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ANEXO 1

PRODUCTOS A LOS QUE SE LE APLICA LICENCIAS O PERMISOS DE IMPORTACION.
Régimen Legal 2

 Permiso del Ministerio de Agricultura y Tierras (Dirección de Mercadeo Agrícola), Permiso del
Ministerio de Hacienda (Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles)

y Permiso del Ministerio de la Producción y el Comercio (Dirección General de Sectores
Industriales)

Código Descripción
1 0401.10.00 Con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1% en peso
2 0401.20.00 Con un contenido de materias grasas superior al 1% pero inferior o igual al 6% en peso
3 0401.30.00 Con un contenido de materias grasas superior al 6% en peso
4 0402.10.10 En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg
5 0402.10.90 Los demás
6 0402.21.11 En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg
7 0402.21.19 Las demás
8 0402.21.91 En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg
9 0402.21.99 Las demás

10 0406.10.00 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón
11 0406.20.00 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo
12 0406.30.00 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo
13 0406.40.00 Queso de pasta azul
14 0406.90.10 Con un contenido de humedad inferior al 36% en peso
15 0406.90.20 Con un contenido de humedad superior o igual al 36% pero inferior al 46%, en peso
16 0406.90.30 Con un contenido de humedad superior o igual al 46% pero inferior al 55% en peso
17 0406.90.90 Los demás
18 1005.90.11 Amarillo
19 1007.00.90 Los demás
20 1201.00.10 Para siembra
21 1201.00.90 Las demás
22 12.07.10.10 Para siembra
23 1207.10.90 Los demás
24 1207.20.10 Para siembra
25 1207.20.90 Los demás
26 1207.30.10 Para siembra
27 1207.30.90 Los demás
28 1207.40.10 Para siembra
29 1207.40.90 Los demás
30 1207.50.10 Para siembra
31 1207.50.90 Los demás
32 1207.60.10 Para siembra
33 1207.60.90 Los demás
34 1207.91.00 Semillas de amapola
35 1207.92.10 Para siembra
36 1207.92.90 Las demás
37 1207.99.10 Para siembra
38 1207.99.90 Las demás
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39 1507.10.00 Aceite en bruto, incluso desgomado
40 1507.90.00 Los demás
41 1510.00.00 Los demás aceite de aceituna
42 1511.10.00 Aceite en bruto, incluso desgomado
43 1511.90.00 Los demás
44 1512.11.00 Aceite en bruto
45 1512.19.00 Los demás
46 1512.21.00 Aceite en bruto, incluso sin gosipol
47 1512.29.00 Los demás
48 1513.11.00 Aceite en bruto
49 1513.19.00 Los demás
50 1513.21.10 De almendra de palma
51 1513.21.20 De babasú
52 1513.29.10 De aceite de palma
53 1513.29.20 De babasú
54 1515.11.00 Aceite en bruto
55 1515.19.00 Los demás
56 1515.21.00 Aceite en bruto
57 1515.29.00 Los demás
58 1515.30.00 Aceite de risino y sus fracciones
59 1515.40.00 Aceite de tung y sus fracciones
60 1515.50.00 Aceite de ajonjolí
61 1515.60.00 Aceite de jojoba y sus fracciones
62 1515.90.00 Los demás
63 1518.00.10 Linoxina
64 1518.00.90 Los demás
65 1701.11.10 Chancaca (panela, raspadura)
66 1701.11.90.10 Que contengan  peso en seco, un % de sacarosa corresp. a una lectura en polarímetro sup. a 99° e inf. a 99,5°
67 1701.11.90.90 Los demás
68 1701.91.00 Con adición de aromatizante o colorante
69 1701.99.00 Los demás
70 2304.00.00 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceitre de maní
1 9504.30.00.10   De suerte; envite y azar
2 9504.90.90.10   De suerte; envite y azar
1 6310.10.00.10 Retazos de la Industria de la Confección
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Régimen
Legal 3

Permiso del Ministerio de Salud y Desarrollo Social (Dirección de Higiene de los Alimentos y
Dirección de Drogas, Medicamentos y Cosméticos).

Código Descripción
1 0201.10.00 En canales o medias canales
2 0201.20.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar
3 0201.30.00 Deshuesada
4 0202.10.00 En canales o medias canales
5 0202.20.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar
6 0202.30.00 Deshuesada
7 0203.11.00 En canales o medias canales
8 0203.12.00 Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar
9 0203.19.00 Las demás

10 0203.21.00 En canales o medias canales
11 0203.22.00 Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar
12 0203.29.00 Las demás
13 0204.10.00 Canales o medias canales de cordero, frescas o refrigeradas
14 0204.21.00 En canales o medias canales
15 0204.22.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar
16 0204.23.00 Deshuesadas
17 0204.30.00 Canales o medias canales de cordero, congeladas
18 0204.41.00 En canales o medias canales
19 0204.42.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar
20 0204.43.00 Deshuesadas
21 0204.50.00 Carne de animales de la especie caprina
22 0205.00.00 Carne de animales de la especie caballar, asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada
23 0206.10.00 De la especie bovina, frescos o refrigerados
24 0206.21.00 Lenguas
25 0206.22.00 Hígados
26 0206.29.00 Los demás
27 0206.30.00 De la especie porcina, frescos o refrigerados
28 0206.41.00 Hígados
29 0206.49.00 Los demás
30 0206.80.00 Los demás, frescos o refrigerados
31 0206.90.00 Los demás, congelados
32 0207.11.00 Sin trocear, frescos o refrigerados
33 0207.12.00 Sin trocear, congelados
34 0207.13.00 Trozos y despojos, frescos o refrigerados
35 0207.14.00 Trozos y despojos, congelados
36 0207.24.00 Sin trocear, frescos o refrigerados
37 0207.25.00 Sin trocear, congelados
38 0207.26.00 Trozos y despojos, frescos o refrigerados
39 0207.27.00 Trozos y despojos, congelados
40 0207.32.00 Sin trocear, frescos o refrigerados
41 0207.33.00 Sin trocear, congelados
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42 0207.34.00 Hígados grasos, frescos o refrigerados
43 0207.35.00 Los demás, frescos o refrigerados
44 0207.36.00 Los demás, congelados
45 0208.10.00 De conejo o liebre
46 0208.20.00 Ancas (patas) de rana
47 0208.90.00 Los demás
48 0209.00.10 Tocino
49 0209.00.90 Las demás
50 0210.11.00 Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar
51 0210.12.00 Tocino entreverado de panza (panceta) y sus trozos
52 0210.19.00 Las demás
53 0210.20.00 Carne de la especie bovina
54 0210.90.10 Harina y polvo comestibles, de carne o de despojos
55 0210.90.90 Los demás
56 0302.11.00 Truchas
57 0302.12.00 Salmones del Pacífico
58 0302.19.00 Los demás
59 0302.21.00 Halibut
60 0302.22.00 Sollas (Pleuronectes platessa)
61 0302.23.00 Lenguados (Solea spp.)
62 0302.29.00 Los demás
63 0302.31.00 Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga)
64 0302.32.00 Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus albacares)
65 0302.33.00 Listados o bonitos de vientre rayado
66 0302.39.00 Los demás
67 0302.40.00 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), excepto hígados, huevas y lechas
68 0302.50.00 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus), excepto hígados, huevas y lechas
69 0302.61.00 Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas (Sardinella spp.) y espadines (Sprattus sprattus)
70 0302.62.00 Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus)
71 0302.63.00 Carboneros (Pollachius virens)
72 0302.64.00 Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, Scomber japonicus)
73 0302.65.00 Escualos
74 0302.66.00 Anguilas (Anguilla spp.)
75 0302.69.00 Los demás
76 0302.70.00 Hígados, huevas y lechas
77 0303.10.00 Sal
78 0303.21.00 Truchas
79 0303.22.00 Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho)
80 0303.29.00 Los demás
81 0303.31.00 Halibut (fletán) (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus hippoglossus, Hippoglossus stenolepis)
82 0303.32.00 Sollas (Pleuronectes platessa)
83 0303.33.00 Lenguados (Solea spp.)
84 0303.39.00 Los demás
85 0303.41.00 Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga)
86 0303.42.00 Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus albacares)
87 0303.43.00 Listados o bonitos de vientre rayado
88 0303.49.00 Los demás
89 0303.50.00 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), excepto hígados, huevas y lechas
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90 0303.60.00 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus), excepto hígados, huevas y lechas
91 0303.71.00 Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), sardinelas (Sardinella spp.) y espadines (Sprattus sprattus)
92 0303.72.00 Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus)
93 0303.73.00 Carboneros (Pollachius virens)
94 0303.74.00 Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, Scomber japonicus)
95 0303.75.00 Escualos
96 0303.76.00 Anguilas (Anguilla spp.)
97 0303.77.00 Róbalos (Dicentrarchus labrax, Dicentrarchus punctatus)
98 0303.78.00 Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.)
99 0303.79.00 Los demás

100 0303.80.00 Hígados, huevas y lechas
101 0304.10.00 Frescos o refrigerados
102 0304.20.00 Filetes congelados
103 0304.90.00 Las demás
104 0305.10.00 Harina, polvo y "pellets" de pescado, aptos para la alimentación humana
105 0305.20.00 Hígados, huevas y lechas, secos, ahumados, salados o en salmuera
106 0305.30.10 De bacalao (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus)
107 0305.30.90 Los demás
108 0305.41.00 Salmones del Pacífico
109 0305.42.00 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii)
110 0305.49.00 Los demás
111 0305.51.00 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus)
112 0305.59.10 Aletas de tiburón y demás escualos
113 0305.59.20 Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.)
114 0305.59.90 Los demás
115 0305.61.00 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii)
116 0305.62.00 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus)
117 0305.63.00 Anchoas (Engraulis spp.)
118 0305.69.00 Los demás
119 0306.11.00 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.)
120 0306.12.00 Bogavantes (Homarus spp.)
121 0306.13.10 Langostinos (Penaeus spp.)
122 0306.13.90 Los demás
123 0306.14.00 Cangrejos (excepto macruros)
124 0306.19.00 Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación humana
125 0306.21.00 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.)
126 0306.22.00 Bogavantes (Homarus spp.)
127 0306.23.19 Los demás
128 0306.23.99 Los demás
129 0306.24.00 Cangrejos (excepto macruros)
130 0306.29.10 Harina, polvo y "pellets"
131 0306.29.90 Los demás
132 0307.10.00 Ostras
133 0307.21.00 Vivos, frescos o refrigerados
134 0307.29.00 Los demás
135 0307.31.00 Vivos, frescos o refrigerados
136 0307.39.00 Los demás
137 0307.41.00 Vivos, frescos o refrigerados
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138 0307.49.00 Los demás
139 0307.51.00 Vivos, frescos o refrigerados
140 0307.59.00 Los demás
141 0307.60.00 Caracoles, excepto los de mar
142 0307.91.10 Erizos de mar
143 0307.91.90 Los demás
144 0307.99.10 Erizos de mar
145 0307.99.90 Los demás
146 0402.10.10 En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg
147 0402.10.90 Los demás
148 0402.21.11 En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg
149 0402.21.19 Las demás
150 0402.21.91 En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg
151 0402.21.99 Las demás
152 0402.29.11 En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg
153 0402.29.19 Las demás
154 0402.29.91 En envases inmediatos de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg
155 0402.29.99 Las demás
156 0504.00.10 Estómagos (mondongos)
157 0504.00.20 Tripas
158 0504.00.30 Vejigas
159 0510.00.10 Bilis; glándulas y demás sustancias de origen animal utilizadas para la prep. de productos farmacéuticos
160 1211.90.40 Paja de adormidera
161 1302.11.10 Concentrado de paja de adormidera
162 1302.11.90 Los demás
163 1701.11.10 Chancaca (panela, raspadura)
164 1701.11.90.10 Que contengan peso en seco,  % de sacarosa corresp. a una lectura en polarímetro sup. a 99° inf. a 99,5°
165 1701.11.90.90 Los demás
166 1701.12.00 De remolacha
167 1701.91.00 Con adición de aromatizante o colorante
168 1701.99.00 Los demás
169 2501.00.11 Sal de mesa
170 2501.00.12 Cloruro de sodio, con pureza superior o igual a 99,5%, incluso en disolución acuosa
171 2501.00.19 Los demás
172 2524.00.10 Fibras
173 2524.00.90 Los demás
174 2829.90.90.10 Yodato de potasio
175 2903.51.10 Lindano (ISO) isómero gamma
176 2903.51.20 Isómeros alfa, beta, delta
177 2903.51.90 Los demás
178 2903.59.10 Clordano (ISO)
179 2903.59.20 Aldrin (ISO)
180 2903.62.10 Hexaclorobenceno
181 2903.62.20 DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis (p-clorofenil) etano)
182 2905.50.10 Etclorvinol (DCI)
183 2910.90.10 Dieldrina (ISO) (DCI)
184 2910.90.20 Endrín (ISO)
185 2916.20.10 Aletrina (ISO)
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186 2916.20.20 Permetrina (ISO) (DCI)
187 2918.90.10 2,4-D (ISO) (ácido 2,4-diclorofenoxi-acético)
188 2918.90.20 Esteres del 2,4-D
189 2918.90.30 2,4,5-T (ISO) (ácido 2,4,5-triclorofenoxi-acético)
190 2918.90.90.20 M.C.P.A (ISO) (Acido metil-clorofenoxiacético)
191 2918.90.90.30    Acido 2,4diclorofenoxibutírico
192 2919.00.20 Dimetil-dicloro-vinil-fosfato (DDVP)
193 2920.10.10 Paratión metíl (ISO)
194 2920.10.20 Paratión etílico
195 2920.10.90.10 Benzotiofosfato de o-etil-o-p-nitrofenilo (EPN)
196 2921.49.10 Anfetamina (DCI)
197 2921.49.20 Benzofetamina (DCI), dexanfetamina (DCI), etilanfetamina (DCI) y fencanfamina (DCI)
198 2921.49.30 Lefetamina (DCI), levanfetamina (DCI), mefenorex (DCI) fermentamina (DCI)
199 2922.19.10 Dextropropoxifeno (DCI)
200 2922.30.10 Anfepramona (DCI)
201 2922.30.20 Metadona (DCI)
202 2922.30.30 Normetadona (DCI)
203 2922.49.50 Tilidina (DCI)
204 2922.50.30 2-Amino-1-(2,5-dimetoxi-4-metil)-fenilpropano (STP, DOM)
205 2924.10.10 Meprobamato (DCI)
206 2924.10.90 Los demás
207 2924.21.10 Diuron (ISO)
208 2924.29.30 Carbaril (ISO), carbarilo (DCI)
209 2924.29.40 Propanil (ISO)
210 2924.29.50 Etinamato (DCI)
211 2924.29.90.10 2'-Cloro-2', 6', dietil-N-(metoximetil) acetanilida
212 2924.29.90.20 2'-Cloro-2', 6', dietil-N-(butoximetil) acetanilida
213 2925.11.00.10    Sacarina (imidaortosulfobenzoica)
214 2925.19.10 Glutetimida (DCI)
215 2926.90.40 2-Ciano-N-[(etilamino)carbonil]-2-(metoxiamino) acetamida (cymoxanil)
216 2926.90.50 Cipermetrina
217 2926.90.60 Fenproporex (DCI)
218 2926.90.70 Intermediario de la metadona (DCI): 4-ciano-2-dimetilamino-4, 4-difenilbutano ó 2-dimetilamino-4, 4-difenil-4-cianobutano

219 2930.90.30 Malatión (ISO)
220 2931.00.30 Glyfosato (ISO) (N-(fosfonometil) glicina)
221 2932.99.10 Butóxido de piperonilo
222 2932.99.30 Tetrahidrocanabinol y sus isoméros
223 2933.39.10 Bromazepam (DCI)
224 2933.39.20 Fentanilo (DCI)
225 2933.39.30 Petidina (DCI)
226 2933.39.40 Intermediario A de la petidina (DCI): (4-ciano-1-metil-4-fenil-piperidina ó 1-metil-4-fenil-4 cianopiperidina
227 2933.39.50 Alfentanilo , anileridina, bezitramida , difenoxina , difenoxilato...
228 2933.40.10 Levorfanol (DCI)
229 2933.51.10 Fenobarbital (DCI)
230 2933.51.20 Alobarbital (DCI), amobarbital (DCI), barbital (DCI), butalbital (DCI) y butobarbital
231 2933.51.30 Ciclobarbital (DCI), metifenobarbital (DCI) y pentobarbital (DCI)
232 2933.51.40 Secbutabarbital (DCI), secobarbital (DCI) y vinilbital (DCI)
233 2933.51.90.10 Tiopental sódico (DCI)
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234 2933.59.10 Piperazina (dietilendiamina) y 2,5-dimetil-piperazina (dimetil-2,5-dietilendiamina)
235 2933.59.20 Metacualona (DCI)
236 2933.59.30 Loparzolam (DCI)
237 2933.59.40 Meclocualona (DCI)
238 2933.59.50 Zipeprol (DCI)
239 2933.59.90.10 - - - - hidroxizina (DCI)

240 2933.69.00.10 Atriazina
241 2933.79.10 Clobazam (DCI)
242 2933.79.20 Metiprilón (DCI)
243 2933.79.90.10 .- Primidona (DCI)
244 2933.90.10 Hexametilenotetramina (DCI), sus sales y derivados
245 2933.90.20 Alparzolam (DCI)
246 2933.90.30 Diazepam (DCI)
247 2933.90.40 Lorazepam (DCI)
248 2933.90.50 Triazolam
249 2933.90.91 Camazepam (DCI), Clordiazepoxido (DCI), clonazepam (DCI), clorazepato
250 2933.90.92 Flurazepam (DCI), halazepam (DCI), loflazepato de etilo (DCI), lormetazepam
251 2933.90.93 Nitrazepam (DCI) nordazepam (DCI), oxazepam (DCI), pinazepam
252 2934.90.10 Sultonas y sultamas
253 2934.90.20 Acido 6-aminopenicilánico
254 2934.90.30 Acidos nucleicos y sus sales
255 2934.90.40 Aminorex (DCI), brotizolam (DCI), clotiazepam (DCI), cloxazolam (DCI) y dextromoramida (DCI)
256 2934.90.50 Haloxazolam (DCI), ketazolam (DCI), mesocarbo (DCI), oxazolam (DCI) y pemolina (DCI)
257 2934.90.60 Fendimetrazina (DCI), fenmetrazina (DCI) y sufentanilo (DCI)
258 2935.00.00.10 Sulpirida (DCI)
259 2939.10.11 Codeína
260 2939.10.12 Dihidrocodeína (DCI)
261 2939.10.19 Los demás
262 2939.10.20 Heroína
263 2939.10.30 Morfina
264 2939.10.40 Buprenorfina (DCI), etilmorfina, etorfina (DCI), hidrocodona (DCI), hidromorfona (DCI)
265 2939.10.50 Nicomorfina (DCI), oxicodona (DCI), oximorfona (DCI), folcodona (DCI), tebacon (DCI) y tebaína
266 2939.10.60 Concentrado de paja de adormidera
267 2939.10.90.10 Papaverina
268 2939.10.90.90 Los demás
269 2939.21.10 Quinina
270 2939.21.20 Sales
271 2939.29.00 Los demás
272 2939.30.00 Cafeína y sus sales
273 2939.41.00 Efedrina y sus sales
274 2939.42.00 Seudoefedrina (DCI) y sus sales
275 2939.49 Las demás
276 2939.49.10 Catina (DCI)
277 2939.49.90 Las demás
278 2939.50.10 Fenetilina (DCI)
279 2939.50.90 Los demás
280 2939.61.00 Ergometrina (DCI) y sus sales
281 2939.62.00 Ergotamina (DCI) y sus sales
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282 2939.63.00 Acido lisérgico y sus sales
283 2939.69.00 Los demás
284 2939.70.00 Nicotina y sus sales
285 2939.90.10 Escopolamina, sus sales y derivados
286 2939.90.21 Cocaína
287 2939.90.22 Ecgonina
288 2939.90.29 Los demás
289 2939.90.30 Emetina, sus sales y derivados
290 2939.90.91 Levometanfetamina
291 2939.90.92 Metanfetamina (DCI)
292 2939.90.93 Racemato de metanfetamina
293 2939.90.99 Los demás
294 3003.10.00 Que contengan penicilinas o derivados de estos productos con la estructura del ácido penicilánico, o estreptomicinas

295 3003.20.00 Que contengan otros antibióticos
296 3003.31.00 Que contengan insulina
297 3003.39.00 Los demás
298 3003.40.00 Que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida no 29.37, ni antibióticos
299 3003.90.00 Los demás
300 3824.90.91 Maneb, Zineb, Propineb, Mancozeb
301 5604.90.10 Imitaciones de catgut
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Régimen
Legal 4

Permiso del Ministerio de la Producción y el Comercio (Dirección General de Cadenas
Industriales, Viceministerio de Industria).

Código Descripción
1 2806.10.00 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico)
2 2807.00.10 Acido sulfúrico
3 2814.10.00 Amoníaco anhidro
4 2814.20.00 Amoníaco en disolución acuosa
5 2836.20.00 Carbonato de disodio
6 2836.30.00 Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio
7 2836.50.00 Carbonato de calcio
8 2836.91.00 Carbonatos de litio
9 2836.92.00 Carbonato de estroncio

10 2836.99.20 Carbonato de cinc
11 2836.99.30 Carbonato de cobalto
12 2836.99.40 Carbonato de níquel
13 2836.99.50 Carbonato de manganeso
14 2836.99.60 Sesquicarbonato de sodio
15 2841.61.00 Permanganato de potasio
16 2902.30.00 Tolueno
17 2909.11.00 Eter dietílico (óxido de dietilo)
18 2914.11.00 Acetona
19 2914.12.00 Butanona (metiletilcetona)
20 2914.13.00 4-Metilpentan-2-ona (metilisobutilcetona)
21 2915.24.00 Anhídrido acético
22 2915.31.00 Acetato de etilo
23 2916.34.00 Acido fenilacético y sus sales
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Régimen
Legal 7

Permiso del Ministerio de la Defensa (Dirección de Armamento, División de Explosivos)
Código Descripción

1 2804.70.10 Fósforo rojo o amorfo
2 2804.70.90 Los demás
3 2807.00.10 Acido sulfúrico
4 2808.00.00.10  Acido nítrico
5 2829.11.00 De sodio
6 2829.19.10 De potasio
7 2829.19.90 Los demás
8 2829.90.10 Percloratos
9 2834.10.00 Nitritos

10 2834.21.00 De potasio
11 2834.22.00 De bismuto
12 2834.29.10 De magnesio
13 2834.29.90 Los demás
14 2838.00.00.10  Fulminatos de mercurio
15 2841.61.00 Permanganato de potasio
16 2843.21.00 Nitrato de plata
17 2850.00.00.10  Nitruro de plomo
18 2902.20.00 Benceno
19 2902.30.00 Tolueno
20 2904.20.10 Dinitrotolueno
21 2904.20.20 Trinitrotolueno (TNT)
22 2904.20.30 Trinitrobutilmetaxileno y dinitrobutilpara-cimeno
23 2904.20.40 Nitrobenceno
24 2904.20.90 Los demás
25 2904.90.00 Los demás
26 2920.90.10 Nitroglicerina (Nitroglicerol)
27 2920.90.20 Pentrita (tetranitropentaeritritol)
28 2921.42.90.10 N-Metil-N,2,4,6-Tetranitromonometilanilina (tetril)
29 2921.45.00 1-Naftilamina (alfa-naftilamina), 2-naftilamina (beta-naftilamina), y sus derivados; sales de estos productos
30 3102.30.00 Nitrato de Amonio
31 3102.50.00 Nitrato de sodio
32 3601.00.00 Polvoras
33 3602.00.11 Dinamitas
34 3602.00.19 Los demás
35 3602.00.20 A base de nitrato de amonio
36 3602.00.90 Los demás
37 3603.00.10 Mechas de seguridad
38 3603.00.20 Cordones detonantes
39 3603.00.30 Cebos
40 3603.00.40 Cápsulas fulminantes
41 3603.00.50 Inflamadores
42 3603.00.60 Detonadores eléctricos
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43 3912.20.10 Colodiones y demás disoluciones y dispersiones (emulsiones o suspensiones)
44 3912.20.90 Los demás
45 7603.10.00 Polvo de estructura no laminar
46 7603.20.00 Polvo de estructura laminar; escamillas
47 8710.00.00 Tanques
48 8906.00.10 Barcos de guerra
49 9301.00.00 Armas de guerra
50 9305.90.10 De armas de guerra
51 9306.90.11 Para armas de guerra
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Régimen Legal 9
Permiso del Ministerio de la Defensa (anteriormente Permiso del Ministerio de Relaciones

Interiores)
Código Descripción

52 3604.10.00 Artículos para fuegos artificiales
53 3604.90.00 Los demás
54 9302.00.00 Revolveres y pistolas
55 9303.10.00 Armas de avancarga
56 9303.20.00 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa
57 9303.30.00 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo
58 9303.90.00 Las demás
59 9304.00.10 De aire comprimido
60 9304.00.90 Los demás
61 9305.10.00 De revólver o pistola
62 9305.21.00 Cañones de ánima lisa
63 9305.29.00 Los demás
64 9306.10.10 Cartuchos
65 9306.10.90 Partes
66 9306.21.00 Cartuchos
67 9306.29.10 Balines
68 9306.29.90 Partes
69 9306.30.10 Cartuchos
70 9306.30.90 Partes
71 9306.90.12 Arpones para lanzaarpones
72 9306.90.19 Los demás
73 9306.90.90 Partes
74 9307.00.00 Sables, espadas, lanzas
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Régimen Legal 10
Permiso del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (Dirección de Calidad del aire)

Código Descripción
1 2620.11.00 Matas de galvanización

2 2620.19.00 Las demás

3 2620.20.00 Que contengan principalmente plomo

4 2620.30.00 Que contengan principalmente cobre

5 2620.40.00 Que contengan principalmente aluminio
6 2620.50.00 Que contengan principalmente vanadio
7 2620.90.00 Los demás
8 2621.00.00 Las demás escorias y cenizas
9 2841.20.00 Cromatos de cinc o de plomo

10 2841.30.00 Dicromato de sodio
11 2841.40.00 Dicromato de potasio
12 2841.50.00.10   Dicromato de talio
13 2841.50.00.20   Cromato de sodio
14 2841.50.00.30   Cromato de potasio
15 2844.40.00.10   Residuos reactivos
16 2903.14.00 Tetracloruro de carbono
17 2903.19.10 1,1,1-Tricloroetano (metil-cloroformo)
18 2903.41.00 Triclorofluorometano
19 2903.42.00 Diclorodifluorometano
20 2903.43.00 Triclorotrifluoroetanos
21 2903.44.00 Diclorotetrafluoroetanos y cloropentafluo-roe-tano
22 2903.45.10 Clorotrifluorometano
23 2903.45.20 Pentaclorofluoroetano
24 2903.45.30 Tetraclorodifluoroetanos
25 2903.45.41 Heptaclorofluoropropanos
26 2903.45.42 Hexaclorodifluoropropanos
27 2903.45.43 Pentaclorotrifluoropropanos
28 2903.45.44 Tetraclorotetrafluoropropanos
29 2903.45.45 Tricloropentafluoropropanos
30 2903.45.46 Diclorohexafluoropropanos
31 2903.45.47 Cloroheptafluoropropanos
32 2903.45.90 Los demás
33 2903.46.00 Bromoclorodifluorometano, bromotrifluoro-metano y dibromotetrafluoroetanos
34 2903.47.00 Los demás derivados perhalogenados
35 2903.49.10 Derivados del metano, etano o propano, halogenados sólo con flúor y cloro
36 2903.49.20 Derivados del metano, etano o propano, halogenados sólo con flúor y bromo
37 2903.49.90 Los demás
38 3813.00.00.11 Constituidas por derivados halogenados de los hidrocarburos acíclicos con dos o mas halógenos diferentes
39 3824.71.00 Que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente con flúor y cloro
40 3824.79.00 Las demás
41 3824.90.99.40 Policlorodifenilos y terfenilos poliha-logenados
42 7503.00.00 Desperdicios y deschos de niquel
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43 7802.00.00 Desperdicios y deschos de plomo
44 7902.00.00 Desperdicios y deschos de cinc
45 8105.10.20 Desperdicios y desechos
46 8107.10.20 Desperdicios y desechos
47 8108.10.20 Desperdicios y desechos
48 8109.10.20 Desperdicios y desechos
49 8110.00.12 Desperdicios y desechos

50 8111.00.12 Desperdicios y desechos
51 8112.11.20 Desperdicios y desechos
52 8112.20.20 Desperdicios y desechos
53 8112.30.20 Desperdicios y desechos
54 8112.40.20 Desperdicios y desechos
55 8112.91.20 Desperdicios y desechos
56 8424.10.00.10 Cargados con sustancias constituidas por derivados halogenados de los hidrocarburos acíclicos con dos o más halógenos

57 8548.10.00 Desperdicios y desechos de pilas, baterías de pilas o acumuladores, eléctricos; pilas, baterías de pilas

Realizado por la Dirección de Administración del Comercio Exterior, Ministerio de la Producción y el Comercio.

__________


